INFORMACION IMPORTANTE: 
EL MIA DE MEJORADA DEL CAMPO HA SIDO DENUNCIADO POR DIRIGENTES DE IU
La demanda pondría en riesgo los foros de debate en Internet, la libertad de expresión y la concurrencia electoral de candidaturas de izquierda ajenas a IU 
 

 

El MIA ha sido demandado por los dos máximos dirigentes locales de IU-Mejorada, la 1ª Teniente de Alcalde Marie Jeanne Carmel y su marido, el Coordinador local de IU, D. Miguel A. García Herrero, empresario inmobiliario.

Los mencionados dirigentes PIDEN al MIA 10.000€ (1.660.000 ptas.) + costas en su demanda, por el supuesto delito de disponer en nuestra página web de un foro en donde consideran que la gente ha dejado mensajes que atentan contra su derecho al honor y a la propia imagen. Nos consta que nadie del MIA ha dejado los escritos en los que basan su demanda. Tampoco tenemos ese dinero, puesto que la 1ª Tte. de Alcalde ha participado activamente en negar cualquier retribución económica a nuestro grupo municipal, y quizá por eso se han atrevido a demandarnos, en la confianza de ahogarnos económicamente, enredarnos en pleitos, desprestigiarnos ante los vecinos y dejarnos fuera de las elecciones para arañar nuestros dos concejales que se habían convertido en una pesadilla para sus aspiraciones políticas y comercial-inmobiliarias respectivamente. Por tanto, el fin de la demanda es claramente político, aunque está condenado al fracaso incluso si pudieran ganar su demanda.

Cabe destacar que Doña Marie Jeanne Carmel Carrión, Primera Teniente de Alcalde de Mejorada del Campo, es actualmente concejala por IU desde 2003 y su marido, D. Miguel A. García Herrero, el Coordinador local de IU y a la vez EMPRESARIO INMOBILIARIO con intereses en la localidad. Anteriormente fue ex-jefe administrativo de la EMPRESA MUNICIPAL DEL LA VIVIENDA DE COSLADA a la vez que detentaba la concejalía de Medio Ambiente de Mejorada del Campo, entre 1999 y 2003. O sea, que fue concejal de IU Mejorada desde 1995 a 2003 y posteriormente entró en el negocio inmobiliario a la vez que su mujer pasó a ocupar la 1ª Tenencia de Alcaldía, y todo ello en pleno auge urbanístico de la localidad y con una revisión a la vista del nuevo PGOU. Así que blanco, y en botella. 

El MIA ha iniciado su defensa CON UN REITERADO LLAMAMIENTO A LA MODERACIÓN EN EL LENGUAJE Y EN LAS EXPRESIONES DEJADAS EN NUESTRO FORO, REITERANDO EL MISMO RUEGO QUE YA HABÍAMOS HECHO LOS MODERADORES EN DIVERSAS OCASIONES DESDE HACE YA CASI CUATRO AÑOS. Todas las webs de izquierda deberían considerar esta demanda, no sea que no se paren en nosotros.

Hasta la sentencia tras el juicio, vamos a ser especialmente escrupulosos, dado nuestro permanente ánimo de no dañar a nadie con el mantenimiento de un foro de libre expresión, tarea compleja y, por lo que se ve, expuesta a interpretaciones y expuesta a ser perseguida con fines políticos.

Pero no nos olvidamos que determinado tipo de crítica vertida en los foros es la consecuencia de la indignación de aquella gente que se siente dañada tanto por la acción de responsables institucionales que ejercen sus cargos públicos supuestamente en nombre de la izquierda mientras privatizan, contribuyen a la especulación y el encarecimiento de la vivienda, precarizan, etc., o que ejercen su actividad profesional, siendo dirigentes de izquierda, como directivos de sociedades inmobiliarias lucrativas y ajenas del fin social de la vivienda, efectuando esa labor en un momento de alarma social por los escándalos de corrupción que salpican la geografía española y en medio de un contexo de precariedad laboral y precios inasequibles. Critica que en Mejorada, Alcobendas, San Sebatián de los Reyes y ahora comenzará en Pinto, se ha canalizado a traves de nuestro foro (y del de la AAVV en Mejorada), como poseedores de un cauce para la libertad de expresión donde plasmar el malestar ciudadano a veces empleando un lenguaje poco afortunado, como es habitual en el fragor del debate político, pero que responde a los actos más que criticables de ese gobierno IU+PSOE al que los demandantes están tan estrechamente relacionados: ella como 1ª Tte. de Alcalde y él como Coordinador y concejal de una IU que participa desde el 2000 de acuerdos de gobierno con el PSOE, en medio del silencio cómplice del PP y todos en un mar de ladrillos.
 

Este es un caso claro de instrumentalización judicial con fines políticos que se basa en algo tan indefinido como es el "honor", para atentar contra un partido que en busca del socialismo escapa al control monopolístico de IU+PSOE.


Desde el MIA esperamos que los tribunales sean sabios a la hora de apreciar donde están los límites del honor y donde están los limites a la LEGÍTIMA acción política ciudadana que responde a la dudosa legalidad de determinadas acciones institucionales o profesionales que atentarían contra esa misma Constitución a la que tanto apelan, y, probablemente también, contra algunas leyes tipificadas en diversos códigos. Los jueces ahora tendrán la misión de decidir sobre el honor supuestamente mancillado de los demandantes, o sobre los intereses públicos de aquellos ciudadanos que han creido ver en la actuación de los denunciantes algo públicamente reprobable y denunciable informativamente utilizando nuestro foro, aunque para ello hayan recurrido al lenguaje de la calle, no siempre adecuado, ni docto, ni versallesco.

Creemos, en definitiva, que este ataque va dirigido contra toda la izquierda situada más allá de Izquierda Unida.

 

Seguiremos informando, pero de momento pedimos:
SOLIDARIDAD Y MÁXIMA DIFUSIÓN A TODOS LOS PARTIDOS, COLECTIVOS Y ORGANIZACIONES DE IZQUIERDA
VUESTRA PRESENCIA SI ORGANIZAMOS ALGUNA CONCENTRACIÓN EN MEJORADA DEL CAMPO
No echéis esto en saco roto y recordad los versos de Bretch... 
Han empezado por nosotros, y no sabemos por dónde van a seguir.

GRACIAS POR VUESTRO APOYO
Seguiremos informando
Más información: www.mialternativa.net  
